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DERECHO 

DEMANDANTE: ALEXI ZULETA GONZÁLEZ 

DEMANDADO:    NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL – POLICÍA NACIONAL 

 

Vencido el término de traslado de la demanda y de la subsanación, advierte el 

Despacho de la pasiva presentó escrito de defensa proponiendo excepciones 

previas que fueron decididas mediante auto del primero 1° de diciembre de 2020, 

que cobró firmeza sin que las partes manifestaran inconformidad alguna. Así 

mismo se aprecia que ninguno de los extremos de la litis solicitó el decreto o 

práctica de pruebas adicionales a las que reposan en el expediente. 

 

Ahora bien, el artículo 13 del Decreto 806 del 4 de junio de 20201 señala que 

antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o en los 

que no fuere necesario practicar pruebas, se deberá dictar sentencia anticipada 

por escrito, en virtud de lo cual, previo a ello, se deberá correr traslado para alegar 

en la forma señalada en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Conforme a lo anterior, encuentra el Despacho que dentro del presente asunto se 

ventila una controversia de puro derecho, como quiera que se trata del estudio 

de legalidad del acto administrativo por medio del cual se dispuso el retiro de la 

demandante de la Policía Nacional por llamamiento a calificar servicios, en cuyo 

caso, de acuerdo con las normas señaladas, es procedente correr traslado para 

que las partes presente sus alegatos de conclusión por escrito. 

 

Lo anterior sin perjuicio de dar aplicación a lo previsto en el inciso 3° del artículo 

173 del Código General del Proceso, en caso de que se alleguen pruebas 

adicionales antes de dictar sentencia, evento en el cual se adoptará el trámite que 

corresponda. 

 

Por lo anterior se,  

 

 

RESUELVE 

 

                                                           
1 Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el 
marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica. 
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PRIMERO: CORRER TRASLADO por el término de diez (10) días para que las 

partes y el Ministerio Público, presenten sus alegatos de conclusión. 

 

Lo anterior sin perjuicio de dar aplicación a lo previsto en el inciso 3° del artículo 

173 del Código General del Proceso, en caso de que se alleguen pruebas 

adicionales antes de dictar sentencia. 

 

SEGUNDO: Los memoriales contentivos de alegatos y demás relacionados con 

este expediente, así como la información y actualización sobre correos y abonados 

telefónicos de las partes, serán recepcionados en la dirección de correo electrónico 

institucional acasalll@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

TERCERO: Para la revisión del expediente, de manera previa se deberá realizar 

la correspondiente solicitud al buzón electrónico del Despacho, con el fin de 

suministrar el vínculo para acceder al proceso digitalizado.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Por anotación en ESTADO ORDINARIO notifico  

a las partes la providencia anterior 16 DE DICIEMBRE DE 
2020, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.) 

 

__________________________________ 
LIZZETH VIVIANA CANGREJO SILVA 

SECRETARIA 
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